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ESTATUTOS DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

ESTATUTOS DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

  

ARTÍCULO 1. No presenta cambios.  
 

ARTÍCULO 1. No presenta cambios.  
 

  

ARTÍCULO 2  
Del lema, emblema, colores y bandera. 
1. El lema de Movimiento Ciudadano es: “Por 
México en Movimiento”.  
En cada entidad federativa y municipio se podrá 
usar indistintamente el nombre del estado o del 
municipio.  
2. El emblema de Movimiento Ciudadano 
representa la libertad que anhelamos y exigimos; 
la agudeza que tenemos para observar nuestra 
realidad; la fuerza y determinación para lograr 
objetivos comunes. 
3. El emblema de Movimiento Ciudadano es 
representado por el águila en posición de 
ascenso, ubicada sobre las palabras Movimiento 
Ciudadano.  
4. El color distintivo de Movimiento Ciudadano es 
el naranja, el azul y el blanco.  
5. Los colores del emblema serán para el águila 
y la palabra Ciudadano, el naranja, pantone 
Orange 021 C, para la palabra Movimiento, el 
azul pantone 300 C, para la impresión del 
emblema de las boletas electorales en 
aquellas entidades federativas que utilicen un 
papel que no sea de colores neutros o tenues, 
deberá imprimirse sobre un fondo blanco a 
efecto de que no se distorsionen los colores 
originales.  
6. La bandera de Movimiento Ciudadano es un 
rectángulo de tela de color blanco, en una 
proporción de 1 x 3, con ubicación del emblema 

ARTÍCULO 2 
Del lema, emblema, colores y bandera. 
1. El lema de Movimiento Ciudadano es: “Por 
México en Movimiento”.  
En cada entidad federativa y municipio se podrá 
usar indistintamente el nombre del estado o del 
municipio.  
2. El emblema de Movimiento Ciudadano 
representa la libertad que anhelamos y exigimos; 
altura de miras, la agudeza que tenemos para 
observar nuestra realidad; la fuerza y 
determinación para lograr objetivos comunes. 
3. El emblema de Movimiento Ciudadano es 
representado por el águila en posición de 
ascenso, ubicada sobre las palabras Movimiento 
Ciudadano.  
4. Los colores distintivos de Movimiento 
Ciudadano son el naranja, el blanco y el gris.  
5. Los colores del emblema electoral son para 
el águila y las palabras Movimiento Ciudadano el 
blanco, sobre un fondo rectangular naranja 
pantone Orange 151 C.  
 
 
 
 
 
 
6. La bandera de Movimiento Ciudadano es un 
rectángulo de tela de color blanco o naranja, en 
una proporción de 1 x 3, con ubicación del 

Artículo 39, párrafo 1, inciso a) 
de la LGPP. 

En ejercicio de su libertad 
de autoorganización.  
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en el centro. El uso del emblema en actos 
públicos, es decidido por los órganos de 
dirección de los diferentes niveles.  

emblema en el centro. El uso del emblema en 
actos públicos, es decidido por los órganos de 
dirección de los diferentes niveles.  
La bandera de Movimiento Ciudadano podrá 
ser utilizada de dos formas.  
a) Ubicar el emblema electoral en tela blanca 
con el color naranja pantone Orange 151 C 
para el águila y la palabra Ciudadano. Para la 
palabra Movimiento el color gris pantone 432 
C. 
b) Ubicar el emblema electoral en tela naranja 
en términos del numeral 5 de este artículo. 
7. En la papelería oficial y en los artículos 
promocionales de Movimiento Ciudadano se 
podrán utilizar las dos opciones 
anteriormente descritas, conforme a lo 
establecido en el Manual de Identidad y los 
Manuales de Operación correspondientes. 
 

ARTÍCULOS 3 al 99. No presentan cambios.  
 

ARTÍCULOS 3 al 99. No presentan cambios.  
 

  

 


